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El	 material	 particulado	 es	 un	 conjunto	 de	 materia	
dispersa	 en	 la	 atmósfera,	 condensada	 y	 emitida	 di-
rectamente	al	aire	o	formada	de	manera	secundaria;	
este	 contaminante	 pone	 en	 riesgo	 la	 salud	 pública,	
específicamente	de	las	vías	respiratorias,	debido	a	las	
concentraciones	 que	 hoy	 se	 observan	 en	 diferentes	
zonas	urbanas.	El	objetivo	de	este	artículo	fue	evaluar	
la	concentración	de	PM10	y	PM2.5	en	la	zona	urbana	
de	Puerto	Vallarta	y	su	relación	con	 los	sistemas	at-
mosféricos	(sistema	de	alta	presión,	corriente	en	cho-
rro,	anticiclón,	jets	de	niveles	bajos,	etc.).	Se	realizó	un	
monitoreo	en	el	periodo	de	estiaje	del	2018-2019	en	10	
distintos	puntos	de	la	ciudad,	los	cuales	fueron	esco-
gidos	de	acuerdo	 con	 la	 alta	 concurrencia	de	autos.	
Las	mediciones	se	realizaron	en	el	horario	de	8:00	a	
10:30	a.m.,	en	intervalos	de	10	minutos	y	con	el	moni-
tor	en	tiempo	real	PM2.5/PM10	HoldPeak	HP-5800F.	
El	sitio	con	mayor	concentración	de	PM2.5	fue	El	Piti-

Palabras	 clave:	 calidad	 ambiental,	 contaminación,	
planificación	urbana,	material	contaminante

llal,	con	13.7	μg/m3,	y	el	de	menor	concentración	fue	
Mojoneras,	con	7.6	μg/m3;	los	valores	en	el	centro	de	
la	zona	urbana	tendieron	a	estar	dentro	de	la	norma.	
En	el	caso	de	la	concentración	de	PM10,	el	sitio	con	los	
valores	más	altos	fue	CUC,	con	66.4	μg/m3,	mientras	
que	el	de	menor	valor	fue	El	Centro,	con	23.9	μg/m3;	
los	valores	en	el	noreste	del	municipio	fueron	acepta-
bles.	En	cuanto	al	IMECA,	la	zona	urbana	se	encuen-
tra	 dentro	de	 los	 estándares	 saludables	 establecidos	
por	 la	 ley,	aunque	se	pudo	observar	que	en	algunas	
zonas,	 específicamente	 en	Las	 Juntas,	 las	 concentra-
ciones	medias	de	PM10	sobrepasan	el	valor	máximo	
que	establece	la	Norma	Oficial	Mexicana.
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Abstract 
 
Particulate	matter	is	a	set	of	matter	dispersed	in	the	atmosphere,	
condensed	and	emitted	directly	into	the	air	or	formed	in	a	sec-
ondary	way;	this	pollutant	puts	public	health	at	risk,	specifical-
ly	of	the	respiratory	tract,	due	to	the	concentrations	observed	
today	in	different	urban	areas.	The	objective	of	this	article	was	
to	evaluate	the	concentration	of	PM10	and	PM2.5	in	the	urban	
area	of	Puerto	Vallarta	and	 its	 relationship	with	atmospheric	
systems	(high	pressure	system,	jet	stream,	anticyclone,	low	lev-
el	jets,	etc.).	Monitoring	was	carried	out	during	the	2018-2019	
dry	season	at	10	different	points	in	the	city,	which	were	chosen	
according	to	the	high	number	of	cars.	Measurements	were	tak-
en	during	 the	hours	of	8:00	 to	10:30	a.m.,	at	10-minute	 inter-
vals	and	with	the	PM2.5/PM10	HoldPeak	HP-5800F	real-time	
monitor.	The	 site	with	 the	highest	PM2.5	 concentrations	was	
El	Pitillal,	with	13.7	μg/m3,	and	the	lowest	concentration	was	
Mojoneras,	with	7.6	μg/m3,	in	the	center	of	the	urban	area	the	
trend	showed	normal	values.	 In	 the	 case	of	PM10	concentra-
tion,	the	site	with	the	highest	values	was	CUC,	with	66.4	μg/
m3,	while	the	lowest	value	was	El	Centro	with	23.9	μg/m3,	in	
the	northeast	of	the	municipality	the	values	were	acceptable.	In	
terms	of	IMECA,	the	urban	area	is	within	the	healthy	standards	
established	by	law,	although	it	could	be	observed	that	in	some	
areas,	specifically	in	Las	Juntas,	the	average	concentrations	of	
PM10	exceeded	the	maximum	value	established	by	the	Mexi-
can	Official	Standard.

Resumo 

A	matéria	particulada	é	um	conjunto	de	matéria	dispersa	na	
atmosfera,	condensada	e	emitida	directamente	para	o	ar	ou	for-
mada	de	forma	secundária;	este	poluente	põe	em	risco	a	saúde	
pública,	 especificamente	 as	vias	 respiratórias,	devido	às	 con-
centrações	que	se	observam	hoje	em	dia	em	diferentes	zonas	
urbanas.	 O	 objectivo	 deste	 artigo	 era	 avaliar	 a	 concentração	
de	PM10	e	PM2,5	na	zona	urbana	de	Puerto	Vallarta	e	a	 sua	
relação	com	os	sistemas	atmosféricos	(sistema	de	alta	pressão,	
jacto,	anticiclone,	 jactos	de	baixo	nível,	etc.).	A	monitorização	
foi	 realizada	no	período	de	águas	baixas	de	2018-2019	em	10	
pontos	diferentes	da	cidade,	que	 foram	escolhidos	de	acordo	
com	a	 elevada	 simultaneidade	dos	 automóveis.	As	medições	
foram	feitas	durante	as	horas	das	8:00	às	10:30,	a	intervalos	de	
10	minutos	e	com	o	monitor	em	tempo	real	PM2.5/PM10	Hol-
dPeak	HP-5800F.	O	 site	 com	a	maior	 concentração	de	PM2,5	
foi	El	Pitillal	com	13,7	μg/m3,	e	a	menor	concentração	foi	Mo-
joneras,	com	7,6	μg/m3,	com	a	tendência	dos	valores	dentro	da	
norma	para	o	centro	da	área	urbana.	No	caso	da	concentração	
de	PM10,	o	sítio	com	os	valores	mais	altos	foi	o	CUC,	com	66,4	
μg/m3,	enquanto	o	valor	mais	baixo	foi	o	El	Centro,	com	23,9	
μg/m3,	apresentando	valores	aceitáveis	na	norma	para	o	nor-
deste	do	município.	Relativamente	ao	 IMECA,	a	área	urbana	
está	dentro	dos	padrões	saudáveis	estabelecidos	por	lei,	embo-
ra	se	possa	observar	que	em	algumas	áreas,	especificamente	em	
Las	Juntas,	as	concentrações	médias	de	PM10	excedem	o	valor	
máximo	estabelecido	pela	Norma	Oficial	Mexicana.

Résumé

Les	particules	 sont	un	ensemble	de	matières	dispersées	dans	
l’atmosphère,	 condensées	 et	 émises	directement	dans	 l’air	 ou	
formées	 de	manière	 secondaire	 ;	 ce	 polluant	 met	 en	 danger	
la	 santé	publique,	notamment	des	voies	 respiratoires,	 en	 rai-
son	 des	 concentrations	 qui	 sont	 observées	 aujourd’hui	 dans	
différentes	zones	urbaines.	L’objectif	de	cet	article	était	d’éva-
luer	la	concentration	de	PM10	et	PM2.5	dans	la	zone	urbaine	
de	Puerto	Vallarta	et	sa	relation	avec	 les	systèmes	atmosphé-
riques	(système	de	haute	pression,	jet	stream,	anticyclone,	jets	
de	basse	altitude,	etc.)	Le	suivi	a	été	réalisé	pendant	la	période	
d’étiage	2018-2019	en	10	points	différents	de	la	ville,	choisis	en	
fonction	de	la	forte	concomitance	des	voitures.	Les	mesures	ont	
été	effectuées	entre	8h00	et	10h30,	à	intervalles	de	10	minutes	
et	avec	le	moniteur	en	temps	réel	PM2.5/PM10	HoldPeak	HP-
5800F.	Le	site	présentant	la	plus	forte	concentration	de	PM2,5	
était	El	Pitillal,	avec	13,7	μg/m3,	et	la	plus	faible	concentration	
était	Mojoneras,	avec	7,6	μg/m3,	avec	la	tendance	des	valeurs	
dans	 la	norme	vers	 le	 centre	de	 la	 zone	urbaine.	Dans	 le	 cas	
de	la	concentration	de	PM10,	le	site	présentant	les	valeurs	les	
plus	élevées	était	le	CUC,	avec	66,4	μg/m3,	tandis	que	la	valeur	

Palavras-chave:	material	particulado,	poluição,	crescimento	
urbano,	fenômenos	atmosféricos

Mots-clés:	qualité	de	l’environnement,	pollution,	planifica-
tion	urbaine,	matériau	polluant

Contaminación del aire en la zona 
urbana de Puerto Vallarta, México

la	plus	 faible	était	El	Centro	avec	23,9	μg/m3,	présentant	des	
valeurs	acceptables	dans	la	norme	vers	le	nord-est	de	la	muni-
cipalité.	En	ce	qui	concerne	l’IMECA,	la	zone	urbaine	est	dans	
les	normes	saines	établies	par	 la	 loi,	bien	qu’on	puisse	obser-
ver	que	dans	certaines	régions,	en	particulier	à	Las	Juntas,	les	
concentrations	moyennes	de	PM10	dépassent	 la	valeur	maxi-
male	établie	par	la	norme	officielle	mexicaine.
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Lorem ipsum dolor sit 
amet, consectetuer adi-
piscing elit. Aenean com-
modo ligula eget dolor. 
Aenean massa. Cum so-
ciis natoque penatibus 
et magnis dis parturient 
montes, nascetur ridi-
culus mus. Donec quam 
felis, ultricies nec, pellen-
tesque eu, pretium quis, 
sem. Nulla consequat 
massa quis enim. Donec 
pede justo, fringilla vel, 
aliquet nec, vulputate 
eget, arcu. In enim jus-
to, rhoncus ut, imperdiet 
a, venenatis vitae, justo. 
Nullam dictum felis eu 
pede

Introducción 

Las	partículas	suspendidas,	aeropartículas	o	material	particulado	(PM),		
son	un	conjunto	de	materia	dispersa	en	la	atmósfera,	condensada	y	emiti-
da	directamente	al	aire	o	formada	de	manera	secundaria	(Ramírez	et	al.,	
2018).	La	composición	física	y	química	de	las	partículas	varía	dependien-
do	de	la	localización,	la	estacionalidad	y	el	clima	de	la	región	(Morales	et	
al.,	2019).	

Las	partículas	se	clasifican	por	su	origen	y	tamaño.	Según	su	génesis,	
se	diferencian	 en	 	 primarias	 y	 secundarias;	 las	primarias	 son	 emitidas	
directamente	a	la	atmósfera	(humo,	polvo)	y	las	secundarias	se	forman	
en	la	atmósfera,	como	resultado	de	reacciones	químicas	a	partir	de	gases	
precursores	(Toledo	et	al.,	2008).	El	tamaño	es	una	parte	fundamental,	ya	
que,	entre	más	pequeño	sea	el	diámetro	de	la	partícula,	mayor	su	capa-
cidad	de	penetrar	en	áreas	profundas	del	sistema	respiratorio.	El	diáme-
tro	del	PM	ha	permitido	clasificarlo	en	cuatro	grandes	grupos:	partículas	
suspendidas	totales	(PST)	de	100	μm	(micras),	partículas	respirables	de	
≤	10	μm	(PM10),	partículas	finas	de	≤	2.5	μm	(PM2.5)	y	partículas	ultrafi-
nas	de	≤	1	μm	(PM1)	(Pérez-Vidal	et	al.,	2010).	Dependiendo	del	tamaño,	
podrían	depositarse	en	el	sustrato,	o	bien	mantenerse	suspendidas	en	el	
aire	(Ramírez-Leal	et	al.,	2018).	El	PM,	pone	en	riesgo	la	salud	del	hombre	
debido	 a	 las	 concentraciones	 que	hoy	 se	 observan	 en	diferentes	 zonas	
urbanas	(Organización	Mundial	de	la	Salud,	2018,	Zapata,	et	al.,	2019	).

La	exposición	humana	a	partículas	en	suspensión	se	ha	relacionado	con	
el	deterioro	del	sistema	respiratorio	(Dockery	y	Pope,	1994).	El	PM10	tie-
ne	la	capacidad	de	entrar	en	las	vías	respiratorias	(Morales	et	al.,	2019);	
sin	embargo,	el	PM2.5	podría	llegar	a	los	bronquiolos	terminales	y	a	los	
alveolos,	 donde	 posteriormente	 esas	 partículas	 serían	 fagocitadas	 por	
macrófagos	alveolares,	atravesarían	la	barrera	alveolo	capilar	y	se	trans-
portarían	a	otros	órganos	por	medio	del	sistema	circulatorio	(Morales	y	
Leiva,	2006).	Por	 lo	 tanto,	 la	contaminación	del	aire	podría	suscitar	un	
daño	pulmonar,	tanto	en	adultos	como	en	niños,	causando	asma,	bron-
quitis,	enfisema	y	cáncer	(Kim	y	Fergusson,	1993;	Pope	y	Dockery,	2006,	
Cozzi,	et	al.,	2010).	La	gravedad	de	los	efectos	nocivos	va	a	depender	de	
la	concentración	del	material	particulado,	la	duración	de	exposición	y	la	
vulnerabilidad	de	las	personas	expuestas	(Bascom	et	al.,	1996).

Por	 ello,	 la	OMS	 (2018)	ha	 establecido	 estándares	de	 calidad	de	 aire	
para	los	contaminantes	presentes	en	él,	considerando	las	partículas	finas	
como	unas	de	las	más	dañinas	para	la	salud	humana.	En	México,	se	de-
sarrolló	la	Norma	Oficial	Mexicana	NOM-025-SSA1-2014,	que	define	los	
valores	límites	permitidos	para	la	concentración	de	PM10	y	PM2.5	en	el	
aire,	con	el	afán	de	garantizar	la	protección	de	la	salud	en	la	población.	
Esta	norma	menciona	que	el	límite	para	PM10	es	de	75	microgramos	por	
metro	cúbico	(μg/m3),	y	de	45	μg/m3	para	PM2.5,	en	promedio	(Secreta-
ría	de	Salud,	2014).

Se	ha	observado	que	la	zona	urbana	de	Puerto	Vallarta	ha	crecido	ace-
leradamente	en	los	últimos	años,	como	resultado	del	crecimiento	demo-
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gráfico	 y	 de	 una	 concentración	 económica	 regional;	
además,	este	municipio	se	caracteriza	por	un	alto	cre-
cimiento	poblacional	por	migración.	A	partir	de	 los	
años	 90	 del	 siglo	 pasado,	 el	 crecimiento	 ha	 sido	de	
6.5%	anual	y	se	estima	que	llegará	a	tener	400	mil	ha-
bitantes	en	el	2020	(Viera	y	Canchola,	2020).	

La	ubicación	geográfica	de	Puerto	Vallarta	convier-
te	a	esta	ciudad	en	un	polo	de	desarrollo	turístico	y	de	
infraestructura	urbana	que,	aunada	a	la	migración,	ha	
contribuido	a	la	urbanización	de	ciudades	medias	en	
Jalisco.	De	esta	manera	el	desarrollo	urbano	se	debe	
a	 la	 apertura	de	 fuentes	de	 empleo	y	al	 incremento	
de	la	calidad	de	vida	de	los	pobladores.	Sin	embargo,	
el	proceso	de	modernización	se	ha	encaminado	a	 la	
industria	turística,	generando	grandes	problemas	de	
ocupación	del	terreno	y	de	uso	del	transporte.	Por	esa	
razón	se	deben	establecer	políticas	públicas	en	rela-
ción	a	movilidad	urbana,	 con	el	fin	de	disminuir	 la	
concentración	de	PM10	y	PM2.5	en	las	zonas	de	ma-
yor	afluencia	vehicular.	

Considerando	lo	anterior,	existe	un	instrumento	en-
caminado	a	regular	las	emisiones	atmosféricas	—Re-
glamento	de	Ecología	para	el	municipio	de	Puerto	Va-
llarta,	Jalisco.	Capítulo	II.-	De	la	Prevención	y	Control	
de	la	Contaminación	Atmosférica—	en	el	que	se	seña-
la	como	Fuentes	móviles	a	los	vehículos	automotores;	
lo	mismo	ocurre	en	el	 	Artículo	72,	párrafo	 II.-	Este	
Reglamento	menciona	que	establecerá	medidas	para	
retirar	de	la	circulación,	con	apoyo	de	la	Dirección	de	
Seguridad	Pública,	Tránsito	y	Bomberos,	a	 los	vehí-

culos	 automotores	que	 rebasen	 los	 límites	máximos	
permisibles	de	emisiones	contaminantes	a	la	atmósfe-
ra.	En	él	párrafo	III,	se	proponen	medidas	de	tránsito	
y	vialidad	en	coordinación	con	la	unidad	encargada	
del	Tránsito	Municipal,	para	evitar	que	los	niveles	de	
concentración	de	contaminantes	en	la	atmósfera,	emi-
tidos	por	los	vehículos	automotores,	rebasen	los	lími-
tes	máximos	permisibles	que	determinen	las	normas	
ecológicas.	 De	 esta	 manera	 se	 pretenden	 establecer	
políticas	públicas	en	relación	con	 la	disminución	de	
PM.	La	razón	es	que	Puerto	Vallarta	se	considera	una	
ciudad	central	y	pieza	clave	para	la	conurbación	de	la	
región	de	Bahía	de	Banderas,	por	lo	que	seguirá	incre-
mentado	el	emplazamiento	urbano	trayendo	consigo	
varios	cambios	sociales	y	ambientales.	

El	monitoreo	 atmosférico	 es	 una	 herramienta	 que	
permite	determinar	los	niveles	de	contaminación	del	
aire	y	 las	condiciones	meteorológicas	que	 favorecen	
el	transporte	y	la	dispersión	de	los	contaminantes;	sus	
aportaciones	son	fundamentales	para	establecer	me-
didas	de	control	de	la	contaminación	y	políticas	para	
proteger	la	salud	de	la	población,	se	requiere	monito-
rear	la	calidad	del	aire,	que	podría	influir	en	la	inci-
dencia	de	las	enfermedades	respiratorias.	Con	esta	in-
formación	se	podrían	tomar	decisiones	de	planeación	
urbana	y	prevenir	posibles	contingencias	médicas	re-
lacionadas	con	la	contaminación	atmosférica.	En	esta	
investigación	el	objetivo	es	evaluar	el	nivel	de	PM2.5	
y	PM10	en	el	área	urbana	y	determinar	las	zonas	que	
presentan	mayor	incremento	de	partículas.	

Figura 1. Localización del área de estudio y distribu-
ción geográfica de los puntos de muestreo en el área 
urbana de Puerto Vallarta, Jalisco, México
Nota: Principales zonas de afluencia vehicular.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Información (INEGI). Elaboración propia.
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Materiales y Métodos 

Área de Estudio

El	municipio	de	Puerto	Vallarta	se	encuentra	al	oeste	
del	estado	de	Jalisco,	en	las	coordenadas	20º59’00’’	de	
latitud	norte	y		105º33’00’’de	longitud	oeste	(Figura	1).	
Cuenta	con	una	extensión	territorial	de	1,300.67	km2	
(H.	Ayuntamiento	de	Puerto	Vallarta,	2018-2021).	De	
acuerdo	 con	 el	 INEGI	 (2015),	Puerto	Vallarta	 conta-
ba	con	una	población	de	275,640	habitantes.	El	clima	
es	semitropical	y	húmedo,	la	temperatura	máxima	es	
de	31°C,	en	el	verano,	y	la	mínima	de	19°C,	en	el	in-
vierno;	la	media	anual	es	de	25°C.	La	temporada	de	
lluvias	abarca	desde	mediados	del	mes	de	junio	hasta	
finales	del	mes	de	octubre,	 continuando	 con	 lluvias	
aisladas	hasta	mediados	de	noviembre;	el	municipio	
tiene	una	precipitación	media	anual	de	1,417	mm.	

Se	realizaron	muestreos	en	nueve	sitios	distintos	de	
la	zona	urbana	de	Puerto	Vallarta:	Centro	Universita-
rio	de	la	Costa	(CUC),	Juntas,	Mojoneras,	Coapinole,	
Pitillal,	 Marina,	 Administración	 Portuaria	 Integral	
(API),	 Las	Glorias,	 Ex-regional	 y	 Centro	 (Figura	 1).	
Los	sitios	se	seleccionaron	y	diferenciaron	de	acuer-
do	con	su	ubicación	en	el	marco	urbano,	 su	altitud,	
el	tránsito	vehicular	y	la	densidad	conforme	a	los	cri-
terios	de	Quintero	(2017),	que	consisten	en	el	aforo	y	
concentración	de	la	población	(Tabla	1).	

En	cada	sitio	se	llevó	a	cabo	el	registro	de	datos	con	
el	aparato	Hold	Peak	HP-5800F,	a	una	altura	aproxi-
mada	de	2	metros	sobre	la	altitud	de	la	estación	que,	
por	medio	de	un	sensor	óptico,	mide	de	forma	precisa	
la	concentración	de	PM2.5	y	PM10,	dando	resultados	
en	microgramos	por	metro	cúbico	(μg/m3).	

El	principio	óptico	se	da	gracias	un	diodo	que	posee	
la	habilidad	de	emitir	un	haz	de	luz	que	puede	o	no	
ser	visible,	la	diferencia	al	llegar	al	foto	detector	indi-
ca	la	densidad	de	partículas.	El	sistema	de	monitoreo	
cuenta	con	un	reloj	de	tiempo	real	RTC,	que	etiqueta	
los	promedios	del	periodo	de	10	minutos	con	fecha	y	
hora,	respaldado	por	una	batería.	El	promedio	se	de-
termina	sumando	todos	los	valores	que	se	adquieren	
en	el	periodo,	a	partir	de	que	se	energiza	la	unidad,	y	
se	divide	entre	el	número	de	iteraciones;	es	decir,	si	se	
enciende,	por	ejemplo,	en	el	minuto	6	con	10	segundos	
y	ocurren	134	 iteraciones,	 se	divide	 la	 sumatoria	de	
las	lecturas	entre	134,	el	promedio	se	almacenará	de	
manera	permanente	a	los	10	minutos	horarios,	es	de-
cir	a	la	hora	y	10	minutos	y	corresponderá	a	los	datos	
promediados	de	4	minutos.	En	el	siguiente	periodo,	el	
número	de	iteraciones	aumentará,	ya	que	ahora	serán	
de	10	minutos	exactos.	En	caso	de	apagar	la	unidad	
antes	de	los	10	minutos	horarios,	este	último	periodo	
no	se	guardará	de	forma	permanente.	Los	datos	ins-
tantáneos,	o	de	tiempo	real,	pueden	ser	visualizados	
en	una	terminal	ASCCII,	configurada	a	9600	baudios,	
paridad	ninguna,	8	bits	de	datos	y	1	de	paro,	conecta-
dos	a	través	del	conector	USB	del	sistema.	Este	proce-

Estación Latitud Longitud
Altura 
msnm

Ubicación
Tránsito 

Vehicular
Densidad de 

Personas

CUC 20°42’36.41” 105°13’22.16” 10 Semirrural Bajo Bajo

JUNTAS 20°41’43.59” 105°14’29.49” 10 Urbana Medio Medio

MOJONERAS 20°41’17.77” 105°13’34.36” 7 Rural Bajo Bajo

COAPINOLE 20°39’31.30” 105°12’28.13” 38 Urbana Bajo Medio

PITILLAL 20°39’6.63” 105°13’7.15” 15 Comercial Medio Alto

MARINA 20°40’6.13” 105°14’55.18” 4 Turística Medio Medio

CRUCERO API 20°39’17.79” 105°14’23.91” 5 Comercial Alto Alto

EX REGIONAL 20°37’34.95” 105°13’26.17” 8 Urbana Medio Medio

CENTRO 20°36’30.48” 105°14’7.03” 7 Turística Medio Alto

Tabla 1. Descripción de los puntos de muestreo y características principales de la zona 
Nota: Cada punto fue seleccionado de acuerdo a la concentración poblacional 
Fuente: Elaboración propia.
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dimiento	se	realizó	cada	10	minutos	en	un	horario	de	
8:00	a.m.	a	10:30	a.m.,	por	cinco	días	entre	los	meses	
febrero	a	mayo	del	2018	y	2019,	considerados	como	el	
periodo	de	estiaje.

Así,	se	calcularon	los	promedios	y	la	desviación	es-
tándar	 de	 las	 concentraciones	de	PM2.5	 y	 PM10	de	
cada	sitio.	Estos	resultados	se	migraron	al	programa	
ArcGis,	versión	10.3	(ESRI,	2015),	para	realizar	una	in-
terpolación	de	la	Distancia	Inversa	Ponderada	(IDW)	
y	así	realizar	la	representación	espacial	de	la	concen-
tración	de	PM	de	cada	sitio.	

Simultáneamente,	se	elaboró	una	base	de	datos	at-
mosféricos	de	los	termodiagramas	a	partir		de	datos	
provenientes	de	la	página	del	Laboratorio	de	recursos	
aéreos	de	la	NOAA,	así	como	también	del	Centro	de	
Vuelo	Espacial	de	 la	NASA,	para	 identificar	 los	 sis-
temas	atmosféricos	presentes	y	las	inversiones	térmi-
cas	 registradas,	 de	 acuerdo	 con	 las	 concentraciones	
de	PM10	obtenidas	en	cada	una	de	las	fechas	de	los	
muestreos,	para	descartar	o	asociar	la	variación	de	los	
datos	con	referencia	a	dichas	variables.

Además,	 se	utilizaron	 los	 intervalos	de	concentra-
ción	para	asignación	de	colores	propuestos	para	el	Ín-
dice	Metropolitano	de	la	Calidad	de	Aire	(IMECA)	y,	

de	acuerdo	con	la	coloración	en	la	que	se	situaron	los	
valores	promedio	de	PM10	y	PM2.5	de	los	años	2018	
y	 2019,	 se	determinó	 si	 el	 nivel	de	 calidad	 era	 bue-
no	(0-60),	regular	(61-120),	malo	(121-220),	muy	malo	
(221-320)	 o	 extremadamente	malo	 (>320)	 (Secretaría	
del	Medio	Ambiente,	2006)	(Tabla	2).

Finalmente,	 se	 realizó	 una	 correlación	 bivariada	
entre	 los	 casos	 de	 enfermedades	 reportadas	 y	 los	
promedios	de	las	concentraciones	de	PM2.5	y	PM10,	
donde	se	utilizaron	el	coeficiente	de	correlación	(r)	y	
el	programa	Past	(Hammer	et	al.,	2001)	para	verificar	
si	existía	una	correlación	entre	estas.

Resultados 

Se	observó	que,	en	el	año	2019,	Las	Juntas,	Mojone-
ras,	Coapinole,	Marina,	Crucero	API,	Ex-Regional	y	
Las	Glorias	tuvieron	promedios	de	PM2.5	menores	a	
los	del	año	2018,	mientras	que	el	CUC	y	Pitillal	mos-
traron	mayores	concentraciones	en	comparación	con	
dicho	año	(Gráfica	1).

En	el	caso	de	PM10,	 la	concentración	de	partículas	
del	año	2019	se	redujo	solamente	en	Las	 Juntas,	Mo-

Tabla 2.Equivalencias de IMECA a PM2.5 y PM10 
Nota: Los valores están convertidos de IMECAS a micras 
Fuente: Modificado de Secretaría de Medio Ambiente, 2006.

IMECA PM10 μg/m3 PM2.5 μg/m3

0-50 0-60 0-15.4

51-100 61-120 15.5-40.4

101-150 121-220 40.5-65.4

151-200 221-320 65.5-150.4

>200 >320 >150.4

Gráfica 1. Comparación de la concentración de PM2.5 
entre 2018 y 2019
Nota: Principales zonas de concentraciones
Fuente: Elaboración propia.
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joneras,	Coapinole	y	Walmart,	en	comparación	con	el	
año	anterior.	En	el	resto	de	los	sitios,	dichos	valores	au-
mentaron	levemente	con	respecto	al	2018	(Gráfica	2).

Tomando	en	cuenta	los	valores	IMECA,	las	concen-
traciones	de	PM10	de	la	primera	mitad	del	2018	pre-
sentan	un	nivel	regular	de	calidad	en	los	sitios	CUC,	
Las	Juntas	y	Coapinole,	mientras	el	resto	de	las	zonas	

de	 muestreo	 presentaron	 un	 nivel	 de	 calidad	 bue-
no.	En	ese	mismo	año,	 las	concentraciones	de	PM2.5	
mostraron	un	nivel	regular	en	las	Juntas	y	Coapinole,	
mientras	que	los	demás	sitios	tuvieron	un	nivel	bueno.	
Para	el	año	2019,	se	observaron	niveles	buenos	de	cali-
dad	de	aire	tanto	en	PM2.5	como	PM10,	con	excepción	
del	sitio	CUC	que	presentó	un	nivel	regular	en	concen-
traciones	de	material	particulado	de	10	μm	(Tabla	3).

PM 2.5 μm 10 μm

Año 2018 2019 2018 2019

Sitio
Promedio 
(μg/m3)

S
Promedio 
(μg/m3)

S
Promedio 
(μg/m3)

S
Promedio 
(μg/m3)

S

CUC 11.2 5.17 12.3 5.09 65 39.83 66.4 64.94

Juntas 18.2 19.66 9.3 8.36 67.1 61.74 46.6 30.22

Mojoneras 11.8 7.94 6.6 2.84 50.6 25.32 34.5 22.62

Pitillal 11.3 5.43 13.7 8.75 46.6 26.08 53.2 36.17

Coapinole 15.8 13.24 12.3 7.45 67.4 58.69 56 26.59

Marina 9.8 6.00 9.7 4.53 29.8 15.89 33.8 15.80

Walmart 13.7 6.79 11.2 3.98 50.7 22.37 41.4 14.65

Ex-regional 8.9 4.29 7.3 2.46 31.8 16.64 33.1 17.91

Las Glorias 14.2 14.34 11.9 7.09 42.8 32.90 48.3 32.20

Centro - - 7.6 2.56 - - 23.9 9.34

Tabla 3. Promedio y desviación estándar de las concentraciones de PM de la primera mitad de los años 2018 y 2019
Nota: De acuerdo con la coloración indicada por la Secretaría del Medio Ambiente (2006) para los IMECAS, el color verde 
expresa un nivel de calidad bueno, mientras que el color amarillo hace referencia a un nivel de calidad regular
Fuente: Elaboración propia

Gráfica 2. Comparación de la concentración de PM10 
entre 2018 y 2019
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 2. Concentración de Material Particulado PM2.5 en la zona urbana de Puerto Vallarta, el mapa en la parte de 
arriba muestra los valores mínimos y en la parte de abajo los valores máximos del 2018
Nota: La imagen representa las zonas con mayor concentración de vehículos.
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3. Concentración de Material Particulado PM10 en la zona urbana de Puerto Vallarta. El mapa en la parte de arriba muestra los 
valores mínimos y el de la parte de abajo los valores máximos del 2018
Nota: La imagen representa las zonas con mayor concentración de vehículos
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 4. Concentración de Material Particulado PM2.5 en la zona urbana de Puerto Vallarta. El mapa en la parte de arriba muestra los 
valores mínimos y en la parte de abajo los valores máximos del 2019
Nota: La imagen representa las zonas con mayor concentración de vehículos
Fuente: Elaboración propia.
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Figura 5. Concentración de Material Particulado PM10 en la zona urbana de Puerto Vallarta. El mapa en la parte de arriba muestra los 
valores mínimos y el de la parte de abajo los valores máximos del 2018
Nota: La imagen representa las zonas con mayor concentración de vehículos
Fuente: Elaboración propia.
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En	el	año	2018,	 se	observó	que	el	 sitio	 con	mayor	
concentración	de	PM2.5	fue	las	Juntas,	con	un	prome-
dio	de	53.4μg/m3.	En	esta	región	se	concentra	la	ma-
yor	cantidad	de	vehículos	de	carga,	lo	cual	favorece	la	
concentración	de	material	particulado.	A	Las	 Juntas	
siguieron	las	localidades	de	las	Glorias	y	el	Coapino-
le;	cabe	resaltar	que	las	tres	mencionadas	se	localizan	
en	 zonas	urbanas.	 La	 zona	de	menor	 concentración	
fue	la	colonia	del	Centro,	con	un	promedio	de	5	μg/
m3,	en	donde	el	efecto	de	brisa	marina	 favorece	 las	
bajas	concentraciones.	En	 la	Marina	se	observan	va-
lores	promedios	de	7	μg/m3,	pues	el	efecto	de	brisa	
marina	influye	mucho,	evidenciándose	en	la	cartogra-
fía	con	colores	rojo	y	azul,	respectivamente	(Figura	2).	
Respecto	a	la	concentración	de	PM10,	el	sitio	que	ob-
tuvo	mayor	 concentración	 fue	Las	 Juntas,	 con	207.6	
μg/m3;	las	partículas	suspendidas	son	afectadas	por	
los	vehículos	de	doble	 carga	y	por	 la	 concentración	
de	vehículos,	negocios	y	personas,	como	se	presenta	
en	el	mapa.	Por	otra	parte,	se	muestra	una	coloración	
azul	clara	en	el	sitio	con	el	menor	valor,	la	Marina,	con	
10.0	μg/m3,	lo	cual	coincide	con	lo	reportado	por	las	
PM2.5	(Figura	3).	En	dicho	año,	los	valores	observa-
dos	se	encuentran	dentro	de	los	límites	permitidos	y	
no	muestran	afectaciones	a	la	población	a	corto	plazo,	
conforme	a	la	NOM-025-SSA1-201.

En	 el	 año	 2019	 se	 observó	 que	 el	 sitio	 con	mayor	
concentración	de	PM2.5		fue	la	colonia	del	Pitillal	con	

un	promedio	de	13.7μg/m3,	cabe	resaltar	que	esta	co-
lonia	se	encuentra	en	una	zona	urbana	en	el	corazón	
de	la	ciudad	y	es	en	donde	mayor	afluencia	de	per-
sonas	se	da,	por	el	comercio	local.	El	sitio	de	menor	
concentración	fue	Mojoneras,	con	un	promedio	de	6.6	
μg/m3;	está	colonia	se	encuentra	en	una	zona	rural	en	
crecimiento.	La	localidad	de	Las	Juntas	presentó	los	
niveles	más	altos	de	PM2.5,	superiores	a	30	μg/m3;	se	
observa	que	ese	resultado	coincide	con	lo	reportado	
en	el	2018;	los	resultados	se	evidencian	en	la	cartogra-
fía	 con	 colores	 rojo	 y	 azul,	 respectivamente	 (Figura	
4).	Respecto	a	la	concentración	de	PM10,	el	sitio	que	
obtuvo	un	promedio	mayor	fue	CUC	con	66.4	μg/m3;	
cabe	 resaltar	 que	 esta	 zona	de	muestreo	 se	 encuen-
tra	en	un	área	rural,	en	pleno	crecimiento	urbano,	y	
puede	ser	un	foco	de	atención	a	corto	y	mediano	pla-
zo.	Por	otra	parte,	 se	muestra	en	 color	azul	 claro	el	
sitio	 con	el	menor	valor:	 el	Centro,	 con	23.9	μg/m3;	
esos	datos	coinciden	con	lo	reportado	en	el	2018	(Fi-
gura	5).	En	ese	año,	los	valores	se	encontraban	dentro	
de	 los	 límites	 permitidos	 conforme	 a	 la	 NOM-025-
SSA1-201.	Los	resultados	actuales,	entonces,	aportan	
información	importante	con	el	propósito	de	proteger	
la	salud	de	la	población	en	general	y,	en	particular,	de	
los	grupos	más	susceptibles	a	enfermedades	cardio-
rrespiratorias.	

Según	la	información	brindada	por	la	Secretaría	de	
Salud	del	municipio	de	Puerto	Vallarta,	las	enferme-
dades	respiratorias	que	más	afectan	a	la	población	son	
faringitis,	 amigdalitis	 estreptocócicas,	 neumonías,	

Figura 6. Modelo lineal entre PM2.5 y PM10, así como casos de enfermedades respiratorias en el periodo de estiaje del 2018 y 2019
Nota: Comparación de las concentraciones del PM y su relación con enfermedades cardiorrespiratorias.
Fuente: Elaboración propia con datos de Secretaría de Salud.
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bronconeumonías,	 otitis	 media	 aguda,	 tuberculosis	
respiratoria	e	infecciones	respiratorias	agudas,	siendo	
predominantes	estas	últimas.	El	mes	con	mayor	inci-
dencia	de	enfermedades,	en	la	primera	mitad	del	año	
2018,	fue	enero,	con	9,489	casos.	

Se	realizó	la	prueba	de	t	para	dos	muestras	depen-
dientes,	mediante	 los	datos	obtenidos	de	 la	 correla-
ción	 bivariada	 entre	 los	 promedios	 mensuales	 de	
PM2.5	en	la	primera	mitad	del	2018	y	el	número	de	
casos	de	enfermedades	respiratorias	de	esos	mismos	
meses.	Así,	 se	 determinó	 que	 hubo	 una	 correlación	
positiva,	aunque	no	fue	significativa	(r=0.33;	p=0.51),	
mientras	que	en	las	mediciones	de	PM2.5	en	2019	se	
determinó	que	hubo	una	correlación	positiva	signifi-
cativa	(r=0.70;	p=0.11)	(Figura	6).

En	el	caso	de	las	partículas	PM10	y	el	número	de	ca-
sos	de	enfermedades	respiratorias,	se	determinó	que	
existe	correlación	positiva	y	significativa	entre	ambas	
variables:	 r=0.87;	 p=0.02,	 para	 2018,	 y	 r=0.92;	 p=0.08	
para	2019.	Lo	anterior	indica	que,	ante	una	mayor	con-
centración	de	material	particulado,	el	número	de	casos	
por	enfermedades	respiratorias	aumentó	(Figura	6).

En	la	región	de	estudio	y	con	relación	a	los	sistemas	
atmosféricos,	la	dirección	de	los	vientos	presentes	en	
los	meses	de	 febrero,	marzo,	abril	y	mayo	del	2019,	
fue	hacia	el	suroeste	de	la	zona	urbana	del	municipio.	
Por	otro	 lado,	 se	observó,	 entre	 los	días	27	al	 29	de	
marzo	y	01	al	05	de	abril	del	2019,	presencia	de	algu-
nos	sistemas	atmosféricos,	en	donde	se	registraron	las	
concentraciones	de	material	particulado	más	altas	y	
más	bajas	al	momento	del	estudio.

El	29	de	marzo,	se	registró	un	sistema	de	alta	pre-
sión,	así	como	un	giro	anticiclónico	en	la	zona	sur	de	
México,	estas	condiciones	propiciaron	una	atmósfera	
estable	 (Figura	 7).	En	 el	 termodiagrama,	 se	observó	
la	presencia	de	una	 inversión	 térmica	 intensa	y	 con	
escaso	espesor,	por	debajo	de	los	50	m,	con	una	hu-
medad	 relativa	 bastante	 baja,	 así	 como	 con	 vientos	
débiles	 procedentes	 de	 la	 región	noreste	 de	México	
(Figura	7).	Estas	situaciones	favorecieron	el	aumento	
en	 la	 concentración	de	partículas	 suspendidas	 en	 el	
aire	PM10	y	PM2.5.

El	 día	 2	de	 abril	 se	 observaron	vientos	 occidenta-

Figura 7. Imagen infrarrojo satelital de los sistemas 
atmosféricos del 28 de marzo del 2019, y Termodia-
grama del 28 de marzo del 2019
Nota: Monitoreo en tiempo real de los sistemas 
atmosféricos
Fuente: https://ready.arl.noaa.gov y https://weather.
msfc.nasa.gov.

Figura 8. Imagen infrarrojo satelital de los sistemas 
atmosféricos y termodiagrama del 02 de abril del 
2019
Nota: Monitoreo en tiempo real de los sistemas 
atmosféricos
Fuente: https://ready.arl.noaa.gov y https://weather.
msfc.nasa.gov.
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les,	 asociados	 a	 un	 jet	 de	 niveles	 bajos	 que	 arrastra	
humedad	del	Pacífico,	 favoreciendo	cielos	nublados	
en	 la	 región	 noroeste.	 Además	 de	 esto,	 se	 observó	
la	presencia	de	flujos	altos,	contenidos	de	humedad	
en	niveles	bajos	(superficiales)	que	se	elevan	por	las	
montañas;	es	decir,	formación	de	nubes	en	las	cade-
nas	montañosas	aledañas	a	Puerto	Vallarta	(Figura	8).	
En	el	termodiagrama	se	observa	que	existía	la	presen-
cia	de	una	inversión	térmica	moderada	o	de	media	in-
tensidad,	pero	con	niveles	de	humedad	muy	altos	que	
favorecieron	que	las	partículas	se	combinaran	con	las	
moléculas	 de	 agua	 y	 cayeran	 al	 suelo,	 dando	 como	
resultado	la	disminución	de	partículas	PM10	y	PM2.5	
suspendidas	en	el	aire	(Figura	8).

Conclusión 

Las	 concentraciones	 obtenidas	 de	 PM10	 en	 los	
puntos	muestreados,	 específicamente	 en	Las	 Juntas,	
sobrepasan	el	valor	máximo	que	establece	la	Norma	
Oficial	 Mexicana.	 Si	 bien	 los	 sistemas	 atmosféricos	
presentan	 en	 su	 mayoría	 patrones	 subsidentes,	 las	
concentraciones	 elevadas	 de	 PM	 no	 tienen	 relación	
alguna	 con	 patrones	 naturales,	 por	 lo	 que	 se	 pue-
de	concluir	que	 las	concentraciones,	 tanto	de	PM2.5	
como	de	PM10,	están	dadas	por	fuentes	de	emisiones	
antropogénicas,	 asociadas	 al	 crecimiento	 urbano,	 la	
deforestación,	los	incendios	forestales	etc.

En	 ambos	 años	 la	 tendencia	 de	 mayores	 concen-
traciones	de	PM,	como	consecuencia	del	efecto	de	la	
brisa	marina	y	 la	dirección	promedio	de	 los	vientos	
en	el	momento	del	estudio,	fue	en	el	suroeste	de	Puer-
to	Vallarta.	También,	la	presencia	de	sistemas	de	alta	
presión,	las	inversiones	térmicas	medianas	y	altas,	así	
como	los	niveles	altos	de	humedad,	influyeron	en	las	
concentraciones	de	material	particulado	en	el	aire.

En	el	caso	de	PM10,	se	observó	una	mayor	concen-
tración	 en	 el	 centro	 de	 la	 zona	 urbana.	 Esto	 podría	
deberse	a	la	frecuencia	de	la	circulación	de	volteos	y	
camiones	con	emisión	de	humo	negro.	Asimismo,	en	
el	CUC	se	percibió	que	en	las	zonas	aledañas	al	cru-
cero	existen	terrenos	deforestados	o	con	poca	vegeta-
ción,	 lo	cual	propicia	el	 levantamiento	de	partículas	
por	 el	 viento	desde	 el	 suelo.	A	pesar	 de	 la	 diferen-
cia	observada	en	la	cartografía,	la	prueba	estadística	
determinó	que	no	existe	una	diferencia	 significativa	
entre	ambos	años,	lo	que	indica	que	las	concentracio-
nes	de	PM	se	han	mantenido	estables.		En	cuanto	a	la	
relación	que	existe	entre	el	material	particulado	y	las	

enfermedades	 respiratorias,	 se	 pudo	 identificar	 que	
para	PM2.5	no	 existe	una	 correlación,	mientras	 que	
para	PM10	sí	la	hubo.	

De	forma	general,	se	puede	concluir	que	el	munici-
pio	tiene	un	nivel	de	calidad	de	aire	bueno,	con	base	
en	los	intervalos	que	determina	el	IMECA	(Secretaría	
del	Medio	Ambiente,	2006)	y	 los	 límites	permisibles	
que	establece	 la	NOM-025-SSA1-2014.	El	único	 sitio	
que	mostró	un	nivel	de	calidad	regular	en	el	momen-
to	del	estudio	fue	el	CUC,	donde	las	recomendaciones	
indican	que	se	pueden	realizar	actividades	al	aire	li-
bre,	pero	es	posible	que	niños,	adultos	mayores	o	per-
sonas	con	enfermedades	puedan	presentar	molestias.		

Para el Municipio en Términos de las 
Capacidades de Planeación y las Políticas 
Urbanas

A	 continuación,	 se	 presentan	 cuatro	 sugerencias	
para	 tener	 en	 cuenta	 a	nivel	municipal.	 Primero,	 se	
recomienda	el	reconocimiento	de	los	puntos	de	emi-
sión	o	causa	de	contaminantes	y	de	los	elementos	de	
regulación	urbana	a	nivel	de	 reglamentos	y	norma-
tivas	 de	 ordenamiento.	 Segundo,	 en	 la	 temporada	
anual	de	periodos	de	 sequía	 e	 incendios,	 se	 sugiere	
aumentar	los	niveles	de	humedad	a	nivel	ciudad,	ya	
sea	por	 regadío	de	 asfalto	 y	 lotes	 baldíos	 o,	 a	 nivel	
hogar,	 de	 calles	 y	 viviendas,	 lo	 cual	 disminuirá	 las	
partículas	 suspendidas.	 Tercero,	 durante	 la	 estación	
de	incendios	forestales,	es	necesario	continuar	con	el	
programa	 preventivo	 de	 monitoreo	 de	 incendios	 y	
de	dispersión	de	partículas	contaminantes	en	la	ciu-
dad.	Cuarto,	en	el	caso	de	las	emisiones	industriales,	
hay	que	aplicar	la	normativa	de	protección	aplicable	
según	 la	Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	 la	 regula-
ción	de	 la	Comisión	Federal	para	 la	Protección	con-
tra	Riesgos	Sanitarios.	Derivadas	de	los	resultados	de	
este	estudio,	y	del	reconocimiento	de	los	umbrales	se-
ñalados	en	esta	investigación,	estas	recomendaciones	
pueden	formar	parte	de	una	propuesta	para	los	siste-
mas	de	monitoreo	ambiental	y	para	la	planificación.

Sugerencia sobre las Estaciones de Monitoreo 
y a la Luz de las Capacidades de Gestión 
Municipales y Estatales

Es	necesario	contar	con	un	centro	de	monitoreo	at-
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mosférico	de	la	calidad	del	aire,	que	permita	conocer	
si	 la	 calidad	del	 aire	 es	mala,	 regular	 o	 buena	para	
la	 salud	de	 la	población.	Para	 llevar	a	 cabo	un	aná-
lisis,	 es	necesario	contar	con	mínimo	 tres	estaciones	
de	monitoreo	automáticas	 (una	en	el	 sur,	otra	 en	el	
norte	y,	 la	 tercera,	 en	el	Centro	de	Puerto	Vallarta).	
Con	esta	información	se	pretende	conocer	los	niveles	
de	calidad	del	aire	en	 las	principales	zonas	urbanas	
del	municipio,	y	el	estado	real	que	guarda	la	calidad	
del	aire,	así	como	de	la	tendencia	de	la	misma.	Todo	
esto	permitirá	evaluar	si	las	medidas	establecidas	en	
IMECA	están	siendo	efectivas,	ya	que,	a	través	de	es-
tas	mediciones,	se	puede	saber	si	la	tendencia	de	las	
concentraciones	de	los	contaminantes	en	la	atmósfera	
es	ascendente	o	descendente.	Esas	medidas	se	harán	
conforme	 a	 la	 Norma	 Oficial	 Mexicana	 NOM-025-
SSA1-2014,	que	determina	los	valores	límites	permiti-
dos	para	la	concentración	de	PM10	y	PM2.5	en	el	aire,	
todo	esto	con	el	afán	de	garantizar	la	protección	de	la	
salud	en	la	población.	

Es	necesario	seguir	realizando	este	tipo	de	monito-
reos	en	Puerto	Vallarta,	así	como	también	en	el	mu-
nicipio	de	Bahía	de	Banderas,	para	conocer	cómo	se	
distribuyen	las	concentraciones	de	material	particula-
do	de	la	zona	conurbana,	ya	que,	en	los	últimos	años,	
ambas	 ciudades	 han	 experimentado	 un	 importante	
crecimiento.	 También	 se	 propone	 el	 establecimiento	
de	 estaciones	 de	monitoreo	 permanente,	 para	 tener	
un	 estudio	más	 completo	 sobre	 la	 calidad	 del	 aire,	
conforme	lo	expiden	las	Normas	Oficiales	Mexicanas,	
y,	a	partir	de	ello,	poder	tomar	decisiones	de	planea-
ción	urbana	que	ofrezcan	un	beneficio	a	la	población.	
Esto	 se	 plantea	 con	 el	 afán	 de	 evitar	 contingencias	
ambientales,	 como	 las	de	 las	grandes	 ciudades,	que	
puedan	provocar	un	aumento	en	la	incidencia	de	en-
fermedades	respiratorias.	
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